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10424 RESOLUCIÓN 452/38232/1999, de 29 de abril, de la
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Mili-
tar , por la que se modif ica la Resolución
452/38196/1999, de 9 de abril de 1999, por la que
se nombran los Tribunales de selección para el ingreso
en los centros docentes militares de formación de dis-
tintos Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Armadas.

Se modifica el anexo 1, del Tribunal para ingreso en los centros
docentes militares de formación de grado superior de los Cuerpos
Generales de los Ejércitos, de Infantería de Marina y de la Guardia
Civil, de la Resolución 452/38196/1999, de 9 de abril («Boletín
Oficial del Estado» número 92, del 17), en el sentido siguiente:

En la página 14511, donde dice: «Secretario: Capitán de Fra-
gata de la Armada, don José García Olivares», debe decir: «Se-
cretario: Capitán de Fragata de la Armada, don Fernando Orueta
Lueje».

Madrid, 29 de abril de 1999.—El Director general, Jesús María
Pérez Esteban.

MINISTERIO DE FOMENTO

10425 ORDEN de 28 de abril de 1999 por la que se convoca
concurso general, referencia FG4/99, para la provisión
de puestos vacantes en el departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del Ministerio
de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto convocar concurso general para cubrir las vacantes
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera. Participantes.—1. De acuerdo con lo dispuesto en
el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor
de los análisis de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso
exclusivamente los siguientes colectivos de funcionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o con derecho a reserva de puesto, que estén
destinados, con carácter definitivo o provisional (incluida la comi-
sión de servicios) o tengan su reserva en los servicios centrales
o en los periféricos situados en el municipio o la provincia de
Madrid, del Ministerio de Fomento y de sus organismos autóno-
mos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o con derecho a reserva de puesto, que tengan
destino definitivo, adscripción provisional o reserva en los servicios
centrales, o los periféricos situados en la provincia en Madrid,
de los Ministerios y organismos autónomos, que se enumeran en
el anexo VI.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos

y escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo y que se detallan en el anexo I.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la orga-
nización.

3. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes de la misma localidad
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatoria. Los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante la adscripción provisional a un puesto,
sólo tendrán la obligación de participar si se convoca ese puesto
que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de atender las solicitudes de los
concursantes.

5. Los funcionarios con destino definitivo, en servicio activo
o en excedencia para cuidado de hijos, sólo podrán tomar parte
en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación de
instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo en el ámbito de una
Secretaría de Estado, de un departamento ministerial en defecto
de aquélla, o en los supuestos previstos en el artículo 20.1.e)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o por supresión del puesto
de trabajo.

6. Los funcionarios de los cuerpos o escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el departamento al que se hallen adscritos
los indicados cuerpos o escalas.

Segunda. Baremos de valoración.—1. Para poder obtener
un puesto de trabajo en el presente concurso habrá de alcanzarse
la puntuación mínima que para cada puesto se determina en el
anexo I.

La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre
del plazo de presentación de instancias y deberá efectuarse
mediante la puntuación obtenida con la media aritmética de las
otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de valo-
ración. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final,
deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

A efectos de valoración de grado y puesto desempeñados, se
tendrán en cuenta los niveles establecidos con carácter mínimo
en la Resolución de 18 de junio de 1998, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, que ordena la publicación
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de junio de 1998,
por el que se aprueba el acuerdo administración-sindicatos sobre
ordenación de las retribuciones.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado: El grado per-
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el referido artículo 71.1 del Reglamento
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario, deberá
valorarse el grado máximo correspondiente al intervalo de niveles
asignado a su grupo de titulación en la Administración del Estado.


